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25282 RÉSOLUCJON dell de oe/ubre de1991. de laSllbsecreta'
ria, [Jor laque se emplaza a los 'interesados en el recurso

._ conteJidoso-administralil'o. mimoro 1/902/1991. in/er
,pUesto afile la. Sala de, lo- O:mtencioso-Adminisrrativo del
Tribuna/Supremo (Sección.. SexJa).

Ante la Sala de lo 'Contcncioso-Administrativo d~l Tribunal
Supremo (Sección Sex.ta) se ha irnerpucsto por don' Benito Gallardo
Sierra recurso contencioso-administrativo número 11902/1991, contra el

,Real D~reló- 175111990, de 20 de diciembre, por e1que se crea el
Instituto para la Vivienda de las fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato dc Casas Militares del Ejército de Tjerra•. el' Patronato de
C.asas de la, Armada 'f el Patronato"de Casas del EjércitO".del.Aire, .y- se
dictan normas en .materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 12 de-enero de 1991). .' ~

En consecu.cncia, esta Subsccretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes . tuvieren interesdirecto en el
rilantenin~ienlo de la misma, 'para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los "cinte días. siguientes a la publicación de la presente
Rcso~udón. ~~." :.~~~',' < ,~ _" .' ,,"',

Madrid, JI',de oct!Jbre d,e·199..1.~El S.ubsecreiario. Fernando Sequeira
de Fuentes. . " ",'. ,o.

o /~.

Tercero.-Dc eSta emisiÓn quedarán reservadas en la Fábrica Nacio-;
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades. a disposición de la Dirección
General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internacIOnales. tnntolos relativos a obligaciones
dcrivada.!i de. la Unión Postal Vnivcrsal como él los intercambios con
otras Admin.istra<:iones Postales. cuando las circunstancias,lo aconsejen
o a juicio..(ie dicha Dirección General se estime conveniente. así como
integrarlas -en -los f&ndos -filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y
realizar la adecuada propaganda del sello español.

la retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verrticani,mcdiante-petición de dicho'Centro. relacionada
y justificada debidamente.' ..

Otras 2.000 unidades de estos efectos $Crán reservadas a la' .Fábrica
Nacional de Moneda y Ttmbre, para atenciones de intercambio con los
'Organismos emisores dé otros países, integraciÓn en· los' fondos filatéli
'cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional.' -

Cuano.-Por la Fábrica.Nacion~l de Moneda r Timbre se procederá_
a la destrucción de losproyectos..rnaquctas, dibuJos,..pruebas•.pla~chas,
etcétera, una· vez .reali~da la emisión.' Sin· embargo. cuando resulte, .a
juicio_de, la Fábrica, que ·.alg'unó, de'··los elementos empleados en la
prcpa.r'acióno es,tampiUado de la emisjónanteriorme~~aJudidjl encierra;
gran .interés histÓrico '0. ~dáctic:o. ,podráserdestinado, ..C'On~níente-·
mente: inuti,lizado~ a dotare! Museo'de Ja Fábrita, el "Musco. Postal o
'cualquier' otro',.Musco de' interés en la materia. En' tocio caso. se
extenderá la correspondiente ácta, tantO de la iriutiJizacion.como de los
c1ementos Que. eri calidad'de .depósito se 'integrarán-,eri\al¡úno, de lQs
indicados Muscos.,' .. -..... ",~, ,',.; ..~:<,-..'.",.

J;xcmos. Sres. ~Ú~i~tros' de'Eco~omj~')" Hacien(ja Y'd~, Ob'ra~ PÓpHc¡~ .
. y Trans~e~.~ . :, . :>,~', ;, (,.'

" ..".. ~ '-".".c~'." '\ .~',. i:~' j;, ,;."'.. ., ;~ .. ~,

25281 RESOLUélON de 11 di! oelUbrt' d. 199Uela S¡¡bs«reta
rla;por la que S~ emplaza a loS, interesados en, el ,.~urso
'contrmcioso-adminislrat;vo núme-ro ,.1190311991. m/er
Pul:slO ante'la Sala dEdo 'Contencioso-Admin¡str~th'o del
Tribunal ~upreJno (Secci6n Sexla~. /\,. ,

.. Ante 101''Sala de lo ,Co~ten~i~~Admini:strativ~ a~1 -'tribunal
Súpremo(Sccción'Sexta) se .ha ínterpu.esto .por o'?tl Rafael Berruei.lf
Fcrnández 'recurso contencioso-administratiVo. ,numero 1/903jI99I,
contra el Real Qecreto.17il/,990, de 20 de diciembre."por_el qut: se crea
el Instituto para la Vivienda de las fuerzas Arma.das.. se s~pflmen-el

'Patro':!ato de Casas' Militares del Ejército de Tjé~a.;el. PattQ!lato de
Casas de Ja Arlllada. y el Patronato de Casas-del EJefCIlo gel Aire, y se
dictan Dom18S en .materia de viviendas militares (<<BbletinOflcial d~1
Estado». número 1"9, de 22 deeneio dc.1991). ' . .
, Enconsccuencia, esta Subsecretaña ha res'uélto e.mplazara aquellas.
pe'rsonas a cuyo favor hubieran derivado. o derivaren derechos de la
rcsóluc-iórr impugnada y. a qUIenes tuvieren interés. direct~ en el
manlenimiento de la· misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo" dé los veinte dias siguientes a la publicación de la, presente,

.ResoJución. ' . ,

Madrid~ 11 de octubre de 1991.-EI SubsecretariO", Fernando Sequeira
de fuentes.

RESOLUCIOII/ de 11 de oelt/bre de 1991. dela Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso·
comencioscraáininiSIl'alit'o numero 1;92511991,imer
puesto pnle la Sala de lo 'Contf!n~iOJo-Administrath'o del

:\' Tribunal.Supremo (&'Cción Sexta).
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RESOLUCION de 11 de octubre de,1991, de la Subsecreta
r(a, por la que se emplaza a los interesados en el recurSO
contencioso-administratil'o húmero 1;90111991, illter-

o pueslo ante la 'Sala de· lo 'Co1ltencioso-Aclministratil'O del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Luis Alfonsea
Caravaca reeurso contencioso-administrativo número 1/901/1991; con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre;' por el' que se crea
el Institu·to para la Vivienda' de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra, el Patronato de
Casas de la Arruada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, 'esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos .de la
resolución impugnada' y a Quienes tuv¡eren interes directo en el
ina'n,tepimiento de la misma, 'para que' comparezcan ante la referida Sala
en el· plazo de los veinte.dias siguientes a,Ja, pubticación de la presente
Resolución: '

RESOLUCION de /.1 de oc}ubl'e de 1991. de la. Subsecreta
r(a. por la que se emplaza a los interesados en el rl'Curso
contencioso-adminis/ratil'o míniero 1;91811.991, inler
puesto ame la Sala de lo Cómencioso-Adm{n;strativo del
Tribunal Supremo ¡Sección' Sexta)_ .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto pot'don Victoriano Gonzúlcz
Lizaur recurso contencioso·administrativo número 1/918/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el Que se crea el
l.nstituto para la Vivienda de las fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato dc Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en matcriadc viviendas 'militares (<<Boletín Oficial del
EstadO» número 19, de '22 de enero de 1991).

- En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor h!lbieran .derivado o derivaren dercchos de la
rcsollición impugnada y aquicncs tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sata
en el p1tiZ,Q"dc los.vcinte días siguicntes a la publicación de la presente'
Resolución.

Madrid, 11 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, F.ernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, I1 de octubre de 1991.-ErSubsecretariQ; Fernando Sequei~
de Fuentes. j': .

RESOLUCION de 11 de octuhréde 1991. c!:? /a Subsecrcw·
rra, por la' que se emplaza a '105 interesados ell el recurso
col1/el1cioso-adlllinisrrutil'O' número 11919;1991, .inter
puesto a1lle la Sala de lo COflumcioso-Administralil'O del

. Tribunal Supremo (Secciófl S(l{<la).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tríbunal
Suprcmo'(Sección Sexta) se ha· intcrpue~to 'por 'don José Pérez Blanca.

. AQte la, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección. Sex.ta) se ha interpuesto por don ·Humberto Jesus
G()Jrtzalves ,recurso conlencioso--administrativo numero Il925/1991,
contnl -el Real Decret<f 1751/1990-, de 20 de diciembre, 'por el que se crea
ellnsiituto para la Vivien4a de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de' Casas Mititaresdel Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas- de la Annada y el Pátronato de Casas del Ejército del Aire. y se
dictan nonnas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado»o numero 19, de 22 de enero de 1991).
- En conSecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
persa'nas a cuyo favor hubieran' derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo. de los vein.te días siguientes a la publicación de la presente
Rc~lución.

.Madrid·, i 1 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
d~ Fuentes., .

:U!'''\'rEllO GOMEZMadrid. 1I de octubre de:I99E.
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En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo, favor hubieran derivado' o derivaren derechos de ,la
resolución· impugn.:lda y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
cn d plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolueión.

.Madrid. J I de 'octubre de 1991.-EI S~bsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCIONdelJ de octúbr, dé 1991, de la Subs¿;'ta
ria,porib, que se C'l1lpla=a a los i/l(('resados ('11 C'I r('curso

. comenciostJ-administratil'o mim('ro 1;90511991, ime,..
'. puesto· al"e la ,Sala de 10 Call1encioso-Admini!lratil'o del
Tribun~1 Sup;cmo (Sección Se:o.:tli).

Antc· .la Sala'de .. l0 Contencioso:.Ad·minlstrativo del Tribunal .
Supremo (SecciÓn Sexta) ,se ha interpuesto por don José B01ella
G:uTigues recurso contcncioso·administl'ativo numero 1/905/.1991, con.
tra el· Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea

·el Instituto p4!ra la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronalode Casas Militares del.Ejército dc Tierra, el .P3tronato de
Casas de la Annada..y el Patronato de C4!sas del Ejército d~l Aire. y se
dicuin ·normas en· m'ntcria de viviendas militilrcs (<<Boletin OfiCitll del
Estado» "numero 19, de 22 de cneto de 1991).

-En consccuendll. esta Subseerefaria ha resuelto cmpltlzar II aquellas
personas a cúyo favor hublcrtln derivado b derivaren doo:rcchos dc la
resolución impugnada y a quiencs tuvieren ¡ntcres directo en. el
mantenimiento dc.la misma, para que compareZC:ln ante la 'referida Sala
en ,el plazo de lo.s veinteditls siguicntcs a la publicación de la presente
Resolución.

~Iadrict;, 11 de octubre de 1991.-EI Subsecretario, FernaridoSequeira
de Fuenics. .,.., . ..' o

RESO¿L~C10N dI! / J 'de oCll/úre'de /99/, Je la SIl'~5ecrC'(~:
rra. por la que se·empla=a a Io.s iltleresados en el fefllrso
comencioscradministrativo mímero 1/9121/99/. Inte/,·

:puesto ante la Saja de fa C011/('nciost>:.Admjnistrativo de!
1:ribunal Supremo (Sección Sexla).

'Ante lri Sala de 10- Contencioso~Administrati...o d~r; Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Juan Ramón L::Lrre
Artcaga -recurso eontcncioso·administrativo número 1/911/1991, contra
el Real Decreto 175Ií1990, de 20 de diciembre, por el qu.c se. crea el

·Instituto para la Vivienda de las. Fuerzas Armadas. se supnmen el
Patronato de Casas Militares ,del Ejérdlo de Tierl1l. el Patronato de

· C.:lsas-ee la Armada\.- ei Patronato de Casas del Ejército del Aire. y se
dictan ·normas en Oláteria de 'viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 19, de 22 de enero de 1991). .
: ".En ·consccuencia.esla SubsccreUIria ha resuelto emplazar a aquelbs
personas a cuyo fa ....or hubiefiln. dcrivado. o der~vare.n de.rechos de la·
resolución impugnada. y a qUll:nes tuvieren Interes, d.lrcct~ en ~l

manlenimiento de la misma, p<lr:l que comparezcan ante b refenda S:J.la·
en el plJZO de los vcinte di::ls siguientes a.la pubhctlción de la pre~nle.

Resoluci<?n. -

. M-t1prid. 11 de: octubre d: -1991 :-EI· Subs~~;:ctario, Fcrna'ndo. Se_QuCira
,de fucmt:s.

.. ' .-,:':¡

25289 RESOLi/CION de J1 de octttbre de 199/. de la Subsecreta
ria. por la que se empla:aa los interesados en e! T(!~'UI"sO
con!elU:iosa--administral j¡·o nlÍmero ,/;90 i 1/99 J. mlel"
puesto ante la Sala d, lo COlll('lIcios~Administrati\'()- del
Tribuna! Supremo (Sección S,xta). ,

Antc la· Saln, de lo Contencioso..Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha int~rpucst~ por.don Bcnja,!!in Domín~
gucz R::In recurso contcncioscradnllOlstratlvo numero 1/90//1991, con
tra el Real De;reto 1751/199(). dc·20 dc dicil:mbre, por cl quc.se crcn
el Instituto para la Vi"'lcnd¡l de las Fucrztls Armadas, se supnmen' el
P¡'llronato de C::1S:lS Militares del Ejército"de TieFra, el Patronalo de
Eas::Is de 1:1 Armada \' el Patronato de Cas:Js del Ejército del Aire, y se
dictan normas en m<i.leri::l, de vivicndas militares «((Bolelin Oficial del
Est:ldo» numero 19. de 22 de enero de 1991)..

recurso contencioso·administrativo numero 1/919/1991, contra el Rcal'
Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre. por el que se crea el Instituto
para'la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se' suprimen el Patronato de

'C:lStlS Milit3rcs del Ejercito de Tierra. el Patronato de Casas de- la
Armada y el Patronato de Casas del Ejército·del Aire~ y se dictan normas
en materia de viviendas militares «((Boletiil Oficial del Estado)) numero'
19, de, 22'de enero de 1991), .

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubiernn derivado o derivaren derechos- de la
rcsolución impugnada y a quienes tuvieren, interés dircetoen el·
mantenimiento de la misma. 'pa.ra que comparezcan ante la referida Sala
en el pl~~o de los veinte días siguicnies a la publicación qe la presente:
Rcsoluclon. :. ", , . >, .:' . . ..

Madrid, 1r de octubre de 1991 ~-EI Subsecretario; Fernando~Scqudra '
de Fuentes.

'25288 RESOLUClOl-idell de ~tIlh"e dc.l991. de la SlIb;ccreta-
. 'ia. por la que' se emplaza a los interesados ell el rcc..urso

contencioso-administratil'(}. "limero 1/908//991. ilJter
puesto ante la Sala dI{ lo Con/ellcioso-Administralú'o del

·-Tribunal Supremo (SecciónSexta)~ " .

-Ante la Sala' de lo ~ontcn'cloSo.Admiñistr.itivo dcl Tribú~al
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Manuel Antonio
Pércz. rccurso,contencioso-administTativo,numero 1/908/1991, contro.el
Rc.1 !Xcrelo 1751/1990. de 20 de diciombre. por el que se ere. el
Instituto para la Vivienda dc las Fuerzas Armadas. se suprimen el'
P<ltron<lto de Casas Militares -del· Ejercito de- Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada yel Patronato de Casas del Ejército del Aire. yse
dict3n norm<lS en materia de viviendas militares «((Boletín Oficial'del.
Estado» nlimero 19, de 22 de enero de 1991)..' . .-
. .En consecuencia. est3;Subsccrctaria ,ha resuelto emplazar a aq,uellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la.
resolución impugnadJ. Y' a quienestuviercn interés directo en. el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte, dí::s siguientes tl.la publicación de,la present~·.
Resolución. + "_.

Madrid. 11 de octubre de 1991 ..-E1Subsecreuuio, Fernando $equeiri.·.
dr; Fuentes.

25290. '. RESOLUCIO.v de II de octubre de 1991. de la Subsecreta
ria. por la que S~ empla=a a los interesados en el recurso
cOllfeilcioso-admillistraliro mímero' J/904/J99J. ¡IIler·
puesto' ante la Sala de lo Colltencioso-Adminiszratil'o del
1!·i!.?u~ta.t Supremo (Seccióll Se.y/a).

.- ~ Ante la Sala. de lo Contencioso--Administrativo 'dc{' Tribunal
. ,.. . . . Supremo' (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Luis Monter~

2,5287 . RESOLUC/Ol'/de 11 di! OC/ubre.de i991, de la S"bsécreta- Sicvcrs rccu~o contencioSo-administrativo número 1/904/1991,. contra"
. na. por la 'que se .emp!a::a, a lasinterC'sados en el recurso' el Real DeCreto 1751/1990, de _2Q de _diciembre, por el Que se ..crea el
.cOlllencioso-admil1islratf.l'O número 1/910/1991, inter-. Instituto' pólra. la. Vi\'ienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen. el
put'sloanle la Sala de lo COnlencioso-Adminislralil'o del: Patronato de Casas Militllrcs del Ejercito' de Tierra. elPatrol1ato de

, Tribunal SUpremfJ (Sccc.ión·Scxla). . . ,. ".. ; Casas de In Ar'mada y el Patronato dc·,Casas del.Ejército del Aire," y se
. ' . . . . ' ..~,. ,.. dictan normas en materia de ,viviendas militares (<<Boletín On,cial del

Ante I la Sala· de lo Contencioso..Adminjstrati~o del Tribun~r Estado. número 19, de 22 de enero de "991). . , .,. .~"
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto pÓr don Joaquin Blasco' Mas.. . En consecuencia, est3Subsccrctólría ha resuelto emplazar a aquellas
recurso contencioso-administraLivo numerol/910/1991¡contra el Real pcrsónas'a cuyo favor hubieran derivado o. dcrivt1ren derechos- de la'
Decreto 175111990, de 20 de diciembre. porel quc se crea el Instituto: resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directq cn el
parnln Vivienda de ·'as Fu~rias Armad<ls,. se suprimen' el Patronato de mantenimiento de la ntisma. p4!fa·quc comparezcan añte la referida Sala
CtI~S Milittlres 'del Ejercito de Tierra.- el, Patronato de Casas de la; en el plazo de los veinte días siguientes a: la publicación de .Ia·presente
Arm;¡da r el Patronato de Casas del J;íérdto del Aire. y se 'dictan normas ·R.cSo.·lu.c..i~n : .', '.. ., ..~ , ' ' ., .. ' ..
cn matcna dc viviendas- militares (<<Bolet1n Oficial del Estado» nLimera . . .. . .
19.de 22 de enero de 1991)..... ' ..•. . , <.; ..". _' ·..·M.drid:ll deoéiubn: de 1991:-EI Subsecret.rio, Fern.ndo Scqueim

~n consecucncia, ·est;:¡ Stibsec:rctarlilta' resucito emplazar a aquellas de..Fuentcs. .'..."
pCrSonas a cuvo'favor' hubieran derivado o derivarc{1'dercchos dc=.la ;
resolución ¡m"pugnada y ,a ~ quienes,· "tuvieren inter~s' ,directo en' el

"mantenimiento dcla misma, para que'comparezclln ante la referida Sala
en el plazo 'de los veinte días siguientes a la publicación de la presente

,Rcsolución. .~- .;.:.•. ~ . '0':;: ,

, Madrid, 11 de octubre de:1991.-El Sub~cretariolFernando Sequ~ir~
~' de F.ueIHcs. . ...... ; ,. . .
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